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   MUNICIPALIDAD DE TIGRE
   Secretaría de Gobierno
   Dirección de Despacho General y Digesto  N2
   Nombre de Calles 

  

  

    ORDENANZA Nº104/80 

  

    

  

   ARTICULO 1.- Modifícase el artículo 1º de la Ordenanza 658/52, el que quedará redactado
de la siguiente manera:
   Art. 1º.- Denomínase “Magdalena Villegas de Martínez la calle que se extiende entre Maipú y
Virgilio Tedín, desde Paseo Victorica en toda su extensión recta.

  

   ARTICULO 2.- Refrenden la presente Ordenanza los señores Secretarios del Departamento
Ejecutivo.

  

   ARTICULO 3.- Dese al Registro Municipal de Normas. Comuníquese. Publíquese.
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